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Normativa que regula los distintos trámites y obligaciones en materia 
de residuos.

NORMATIVA A NIVEL EUROPEO – ESTATAL – AUTONOMICA – MUNICIPAL

NORMATIVA  DE CARÁCTER INDUSTRIAL – DE TRANSPORTE - SANITARIA

 Normativa nivel Estatal:

- Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 

- Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado

 Normativa nivel C.C.A.A. Cataluña:

- Decreto 197/2016, de 23 de febrero, sobre la comunicación previa en materia de residuos y sobre los registros generales 
de personas productoras y gestoras de residuos de Cataluña 

- Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de los residuos 

- Decreto 93/1999, de 6 de abril, de procedimientos de gestión de residuos





Definición de RESIDUO:

Cualquier sustancia u objeto del que su poseedor/a se desprenda o tenga 
la intención o la obligación de desprenderse

RESIDUO

NO 
RECICLABLES

NUEVO 

PRODUCTO

ELIMINACIÓN

VALORIZACIÓN

MATERIALES 
RECICLABLES

Definición Decreto Legislativo 1/2009 



¿Qué es un RESIDUO DOMÉSTICO?
Residuo generado en los hogares como consecuencia de las 

actividades domésticas, así como los similares a domésticos/urbanos 
generados en servicios e industrias.  

¿Qué es un RESIDUO INDUSTRIAL?
Residuo que, siendo o no peligroso, se genera en un proceso de 

fabricación, transformación, utilización, consumo, limpieza o 
mantenimiento de una instalación o actividad industrial y de los 
cuales quienes los producen o poseen tienen voluntad de 
desprenderse.  



¿Qué tipo de residuos hay? 
Domésticos – Comerciales – Industriales – Peligrosos

Inertes – No peligrosos – Biodegradables – Radioactivos – Sanitarios – Residuos de Construcción - …

¿Como clasificamos los residuos?

18m3
120-360m3 800-1100m3



¿Cuál es el OBJETIVO de la correcta gestión de los residuos?

- Obtener alto nivel de protección del medio ambiente

- Mejora calidad de vida/salud de la población

¿Cómo lo conseguimos?

Fomentar el orden, prevención y reducción de la producción de residuos y su 
peligrosidad, con su reutilización, reciclaje y otras formas de valorización del material.



Laboratorio

Mayorista

Oficina de 
Farmacia

 Identificación residuos 
 Aplicar Regla de las 3R (4R, 5R, 7R)



• Jerarquía Europea en la Gestión de Residuos

+ favorable

- favorable

PREVENCIÓN

PREPARACIÓN 
REUTILIZACIÓN

RECICLADO

Otros tipos de VALORIZACIÓN, incluida 
la valorización energética

ELIMINACIÓN



Modelo Circular         vs             Modelo Lineal 

(Fuente imagen : Manual para Gestión de Residuos en la Industria Farmacéutica)



Manual de Calidad

Procedimientos:

- Procedimiento Gestión 
de residuos

- Análisis de riesgos

- Indicadores

- Formación

- Aud.activ. Subcont.

- Procedimiento 
embalaje

- CAPA

- Documentación y 
registros

- Etc.

Sistema de gestión de calidad y medioambiente 

PNT de  gestión de residuos

 Objetivo, alcance, normativa aplicable, definiciones, 
responsabilidades, etc.

 Clasificación residuos y como se gestionan

 Planos de las instalaciones (Ubicación contenedores)

 Gestión documental (Seguimiento de la gestión de los 
residuos)

 Registros (Libro de residuos, Inventario de Residuos / Lista 
de comprobación de la gestión de residuos. Check List / 
Hojas de seguimiento (Informatizadas SDR) / Documentos 
de control y seguimiento correspondientes a los formatos 
establecidos según la normativa vigente).



Responsable de residuos. Técnico/a medioambiental

Controlar residuos desde su origen hasta su gestión.

Vigilar cumplimiento disposiciones aplicables a la normativa vigente

Controlar la correcta gestión de los residuos en el almacén mayorista (abrir No conformidades, 
acciones correctoras y preventivas)

Promover la adopción de tecnologías limpias 

Promover la aplicación de los principios de minimización y valorización de los residuos. 

Interlocutor con la Junta de Residuos

Anotaciones en el registro de residuos de la empresa. 

Garantizar la exactitud de los datos y de los análisis sobre los residuos

FUNCIONES





PRODUCTOR DE RESIDUOS

Cualquier persona, física o jurídica, cuya actividad produzca residuos como productor o 
productora inicial y cualquier persona, física o jurídica, que efectúe operaciones de 
tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de estos residuos.

Tramitación alta productor de residuos

- Datos de la empresa y actividad del centro de producción

- Descripción de los Procesos y horas anuales

- Residuos (Código LER, descripción del residuo, Peligroso (si/no), cantidad (Toneladas)

- Recuento de la producción Total Anual de Residuos No peligrosos + Peligrosos. (cantidad 
estimada en toneladas)

Declaración del responsable conforme el productor gestiona 
los residuos a través de un gestor autorizado



CÓDIGO NIMA (Número Identificación Medioambiental)

Único a todo el estado español, de los centros de producción y gestión (incluido el 
transporte) de residuos.

Trazabilidad de la gestión

Código de PRODUCTOR

P-#####.#

Código NIMA:



¿Cuáles son las obligaciones de los Distribuidores farmacéuticos como 
productores de residuos? 

Gestionar residuos conformidad con la normativa vigente

Segregar correctamente los residuos en el contenedor especifico.

Tener una persona responsable de la Gestión de Residuos. Técnico ambiental.

informar al transportista de las características y los peligros  (si aplica) de los 
residuos que debe transportar.

Formalizar la documentación de seguimiento (Productor – Transportista – Gestor). 



CÓDIGOS LER (Lista Europea de Residuos)

Es una relación de residuos armonizada a nivel europeo. 

Códigos de seis cifras para los residuos 

Distinción adicional (No peligrosos / Peligrosos(*)

CÓDIGOS CER (Clasificación Estadística de Residuos)

Nomenclatura de los residuos con fines estadísticos

De 1 a 4 dígitos



Tabla de equivalencias Códigos LER/CER

https://www.ine.es/daco/daco42/resiurb
a/equivalencias.pdf

https://www.ine.es/daco/daco42/resiurba/equivalencias.pdf
https://www.ine.es/daco/daco42/resiurba/equivalencias.pdf


DENOMINACIÓN DEL RESIDUO CODIGO LER GESTIÓN FINAL OBSERVACIONES

PAPEL Y CARÓN 200101 RECICLADO

Incluye cajas de transporte, cartones 
separadores, papel de oficina,  etc. Si se 
trata de material impreso con información 
confidencial destrucción previa controlada.

PLÁSTICOS (FILM)/ ENVASES 
PLASTICO

200139
RECICLADO Y/O VALORIZACIÓN 

ENERGITICA

Puede tratarse de plástico de un solo tipo o 
mezcla de varios. El productor y gestor 
deberán fijar el  tipo de segregación a 
efectuar.

MEZCLAS DE RESIDUOS 
MUNICIPALES 

200301
COMPOSTAJE / VALORIZAICÓN 
ENERGETICA / OTRO TIPO DE 
VALORIZACIÓN / VERTEDERO

Se trata de residuos procedentes de 
cafeterías, comedores, jardinería, limpieza 
general, etc. La gestión final es muy 
variada.

Principales Residuos generados en la Distribución Farmacéutica



¿Qué residuos generamos en nuestros ALMACENES?

… y Otros



¿Qué residuos nos generamos en las OFICINAS?

• Impresión documentos innecesarios

• Tóneres / Cartuchos tinta

• Material Oficina (Papel, sobres, “post-it”)

• Otros (Grapadora rota, punta lápiz, etiquetas, etc)

• Otros…



¿Qué residuos generamos en el Office/comedor?

• Fracción Orgánica

• Fracción Resto

• Plástico (Botellas, aluminio, etc.)

• Vidrio

• Papel y cartón

• Agua residual

• Otros…



¿Qué residuos generamos con el TRANSPORTE?
• Neumáticos

• Filtros (aceite, gasoil, aire)

• Baterías

• Líquidos (anticongelante, frenos,...)

• Material eléctrico (centralitas,...)

• CO2

• Otros…

(Gestión de los residuos por parte de empresa externa/subcontratada para 
el mantenimiento-reparación de vehículos) 



¿Qué residuos generamos en GENERAL?
• Envases productos Limpieza

• Guantes

• Mascarillas

• Colillas

• Agua residual  

• Rollos papel

• Pilas

• Residuos generados en el control de plagas, mantenimiento equipos refrigeración, 
neveras, robots, etc.(gestión por parte de empresa externa/subcontratada) 

•



TRANSPORTISTA DE RESIDUOS
 Empresas inscritas en el Registro de 
transportistas (NIMA y Código 
Transportista)

 Autorización especifica para el 
residuo transportado

 No mezclar residuos incompatibles

transporte individual: Transporte 
directo entre un productor y un gestor

Transporte itinerante: Transporte 
itinerante de varios productores con 
destino a un gestor.



GESTOR DE RESIDUOS

Definición: Cualquier persona física o jurídica que lleve a cabo operaciones de valorización, 
eliminación o reciclaje de los residuos

NIMA y código Gestor

Propuesta inicial (Contrato Tratamiento de Residuos PRODUCTOR-GESTOR):

- Códigos LER y descripción de los residuos

- Tipo de deposito con etiquetas identificadoras (Contenedor, compactadora, carro tipo 
jaula, etc.)

- Las condiciones generales de aceptación de los residuos



GESTOR DE RESIDUOS

Se encarga del transporte de residuos (Código Transportista)

Entregar la documentación de Seguimiento

Establecer conjuntamente con el Productor la Frecuencia de recogida

Debe facilitar al productor la Relación de Gestores finales y 
Tratamientos de los residuos

CODIGO
RESIDUO (LER)

DESCRIPCIÓN 
DEL RESIDUO

NOMBRE DEL 
GESTOR FINAL

TRATAMIENTO
CODIGO DEL

GESTOR FINAL

200101
Papel y cartón Ej: NOMBRE DEL 

GESTOR, S.L.
V11 RECICLAJE DE 
PAPEL Y CARTON

E-XXX.XX

Documentación de Seguimiento:

• Notificación previa de traslado

• Ficha de aceptación (FA)

• Hoja de seguimiento (FS) 

• Hoja de seguimiento itinerante 
(FSI/FI)

• Ficha de destrucción o 
certificado de tratamiento

• Justificante de recepción de 
residuos. (JRR) en la planta de 
tratamiento





PLANTAS DE TRATAMIENTO Y SELECCIÓN DE RESIDUOS (Gestores)

• ECOPARQUES
• PUNTOS VERDES
• PLANTAS DE COMPOSTAJE  MATERIA ORGANICA
• PLANTAS DE SELECCIÓN DE ENVASES

PLANTAS DE TRATAMIENTO FINALISTA (Gestores)

• DEPOSITOS CONTROLADOS
• PLANTAS DE VALORIZACIÓN ENERGETICA
• RECUPERADOR FINAL-RECICLADOR



Tratamientos para la gestión de los residuos generados en distribución 
farmacéutica

Principales Residuos:

PAPEL Y CARTÓN (LER 200101) – TRATAMIENTO V11

ENVASES (PLASTICO FILM – OTROS PLASTICOS) (LER 200139) – TRATAMIENTO V12

RESIDUO INDUSTRIAL BANAL*/ (LER 200301) – TRATAMIENTO T62

(*Banales incluye: Vidrio, Orgánico, Fracción Resto y otros)

http://residus.gencat.cat/web/.content/home/ambits_dactuacio/tipus_de_residu/residus_industri
als/declaracio_de_residus_industrials/dari/declaracio_2015/annexos_15.pdf



Tratamiento de residuo industrial “banales” (LER 200301)

• Recepción de residuos (Identificación, Registro Procedencia, Báscula-Cantidad)

• Descarga en fosas especificas

• Pre-tratamiento. Alimentación de los procesos de selección de materiales. Separación. 

• Obtención de COMPOST / MATERIALES RECUPERABLES / RECHAZO



Tratamiento de residuo industrial “banales” (LER 200301)



Tratamiento de envases (LER 200139)

PLÁSTICO FILM – BOTELLAS PLÁSTICO – LATAS – BRICKS – ETC…



Tratamiento de envases (LER 200139)



Tratamiento de PAPEL Y CARTÓN (LER 200101)





¿Cuáles son los objetivos de los Planes de Minimización 
de residuos?

 Reducir la cantidad y/o peligrosidad de los residuos generados

 Formación, concienciación del personal. Explicando el beneficio. 

 Implicación a todas las aéreas de la empresa

 Implicación de toda la cadena de suministro (Compromiso Ambiental con los 
proveedores y clientes)

 Implicación de las empresas subcontratadas y externas. 



Identificación de los residuos generados

Definición de cómo generamos los residuos

Cuantificación de los residuos 

Identificación y selección de medidas para minimizar los residuos descritos

Evaluación de la viabilidad técnica y económica de cada alternativa o medida propuesta

Estimar los residuos que se generaran los años siguientes una vez implantadas la medidas

¿Y cómo lo vamos  a 
hacer?



¿Por qué tenemos que tener un Plan de Minimización de Residuos?

La gestión de residuos conlleva un coste importante para el 
mayorista. (+ minimización  + beneficios)
Se mejora la situación ambiental de la empresa
Las inversiones en minimización de residuos se amortizan en 
meses/años.
Se mejoran las relaciones con los clientes, proveedores, vecinos, 
trabajadores.
Las medidas de minimización también son útiles para racionalizar 
procesos y malas costumbres
Nos adaptamos a los cambios y exigencias normativas
Es una ventaja y elemento diferenciador frente otras compañías.

¿Qué beneficios nos 
aporta la minimización 
de residuos?



ECODISEÑO de envases. ¿En qué consiste?

Reducir el tamaño de los envases:

• peso y/o volumen

• Simplificación de los materiales

ECODISEÑO de un nuevo envase

REDISEÑO de envases ya existentes

El ECODISEÑO de envases es importante para toda la cadena de suministro

Gran 
implicación de 

los Laboratorios



















En la Distribución Farmacéutica:

El mejor residuo es el que no se genera.

Si se tienen que generar, cuantos menos residuos mejor. Reducir

Una vez generados los residuos: Reciclar y reutilizar.

Concienciación y compromiso de todos los departamentos de la empresa y 
de toda la cadena de suministro.

Correcta clasificación, gestión y tratamiento de los residuos

Trabajar bajo buenas prácticas, aquellas pequeñas ( y grandes) acciones que 
podemos realizar de forma sencilla y que nos ayudan a mejorar la gestión de 
los residuos generados en nuestro almacén.
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Gracias por vuestra 
atención.




